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MEMORIAL 2022-00705

De: Paula Montoya <pam5557@hotmail.com>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 12:14
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 2022-00705-00 demandante JAIRO ALBERTO GONZALEZ GUISAO Demandada DORA YANETH CASTAÑEDA
 
ACUSO RECIBIDO,

 



PAULA ANDREA MONTOYA CARDONA 
Abogada 

Calle 50 # 51-29 Of. 513 Ed. Banco de Bogotá Med. 
Celular 310-5004068 

Email: pam5557@hotmail.com 
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Medellín, 03 de febrero de 2023 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MEDELLÍN  
 
 
 
REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ GUISAO 
DEMANDADA: DORA YANETH CASTAÑEDA VANEGAS  
RADICADO:  2022 – 00705- 00  
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN INTERLOCUTORIO 0012 DE 2023  
 
 
 
PAULA ANDREA MONTOYA CARDONA, apoderada de la parte demandante en el proceso que 
indico en el encabezado de este escrito, y de acuerdo con el interlocutorio 0012 de 2023, donde 
nos comunican la admisión de la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO. 
Me permito adjuntar notificación escrita enviada a la parte demandada señora DORA YANETH 
CASTAÑEDA VANEGAS, por medio de la empresa Servientrega y cumpliendo con las 
indicaciones hechas por el despacho.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

PAULA ANDREA MONTOYA CARDONA 
T.P. 237.921 C.S. DE LA J. 

 










